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tkirtl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE. SUSCRIPCION.

. Por un mes. ., . « . 2 pesetas. 
Trimestre.. . . ... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 o^P^i^^ios por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

^Artículo 1.° del Código Civil vigente^)
Inmediatamente que lós señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín,, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. .

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va,- 
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

F^t©. C>Í^ÍaXí,,,c

PiuBJOPi BIÜM^Í IWÍ»

S. M. el Rey^ (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceía del 14 de Didembré de 1902.)

immaym

NÚM. 3.948.

MlNíSTERW DE LA GUERRA. ,

Junta calificadora de aspirantes 
á destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes 
que han de proveerse con suje
ción á los preceptos de la ley 
de K) de Julio de 1885 ^ Üea- 
les órdenes de 31 de Marj^o y 
23 de Septiembre de 1891, eac- 
pedidas por la Presidencia del 
Consejo de Ministros^

Oesiinos con sueldo hasta 1.750 pesetas, re

servados exclusivamente á los sargentos en 
activo ó licenciados que hayan comprobado ó 
comprueben su aptitud para el destino gue 
soliciten y reúnan doce ó más años de servi
dos, y ele ellos cuatro por lo menos en el 
empleo, y no cuenten los primeros treinta y 
Cinco años de edad ni cuarenta los segundos 

al solicitarlos por primera vez.

CAPITANÍA OBNERAL DEL NORTE.

1 Ayuntamiento de Santan
der, 4? categoría, dos plazas de 
Oficial.cuarto, con!.650 pesetas 
anuales,

Destinos con sueldo hasta 1.499 pesetas, gue 
pueden ser solicitados por sargentos gue, 

. contando por lo menos seis años de servicio 
en activo, y de ellos cuatro en el empleo 
reúnan los mismos reguisitos gue para los 

anteriores se consignan.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

2 Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Gerona, 1? catego
ría, una plaza do Agente de pri
mera clase, con 1.000 pesetas 
anuales; se necesita ser mayor 
de veinticinco años de edad y no 
exceder de cuarenta y cinco. 
Acompañará certificado que acre
dite carece de antecedentes pe
nales, expedido por el l^Iinisterio 
de Gracia y Justicia.

3 Idem id. de Barcelona, 1.® 
id.; cuatro plazas de idem de se
gunda id., con 1.000 id. id. ó 
idem ídem.

GAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA 
NUEVA.

4 Ayuntamiento de Ciudad 
Real, 1.“’ categoría, una plaza de 
Guarda primero dn campo, con 
1.250 pesetas anuales.

CAPITANÍA GENERAL DEL NORTE.

5 Ayuntamiento de Santan
der, 3.®, categoría, una plaza de 
Escribiente, con 1.475 pesetas 
anuales.

6 Idem, id., 3.® id.; cinco 
plazas de Escribiente, con 1.275 
idem ídem.

7 Idem,id., 3.“id., una pía- 
1 za de Escribiente, con 999 idem 
i idem.
! 8 Idem de Haro.—Logroño,

3 .® id.; una' plaza de Oficial pri
mero do Secretaría, con 1,000 
ídem idem. '

9 Idem, id., 3.® id.; dos pla
zas de Oficial de idem, con 950 
idem idem. -
CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA 

VIEJA. ' ■

10 Ayuntamiento de Mieres. 
—Oviedo, 1.® categoría; una pla
za de Guardia municipal, con 
1.244 pesetas anuales; gratis el 
equipo y vestuario.
Destinos gue pueden obtener los sargentos, 
cabos y soldados licenciados, cualguiera gue 
sea el tiempo gue hayan servido en activo, 
teniendo presente las condiciones gue para 
cada uno se exijan en la casilla respectiva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

11 Cuerpo de Vigilancia de 
la provincia de Almería, 1.® ca
tegoría; una plaza de Agente do 
segunda clase, con 750 pesetas 
anuales; se necesita ser mayor 
de veinticinco años de edad y no 
exceder do cuarenta y cinco. 
Acompañará certificado que acre
dito carece de antecedentes pe
nales, expedido por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.

12 Idem de id. en la de Bur
gos, 1.'‘ id.; una plaza do idem, 
con 750 id. id. é id. id.

13 ídem de id. en la de Cá
diz, 1.® id.; cuatro plazas de 
idem, con 750 id. id. ó id. id.

14 Idem de id. en la de Jerez, 
1.® id.; dos plazas de idem, con 
750 id. id. é id. id.

15 Idem do id. en la de Ca
narias, l.*id.; una plaza de idem, 
con 750 id. id. ó id. id.

16 Idemi dé id. en la do Cas
tellón, 1.® id.; una plaza de idem, 
con 750 id. id. é id. id.

17 Idem de id. en la de Gra
nada, 1.® id.; una plaza de idem, 
con 750 id. id. é id. id.

18 Idem de id. en la de Lo
groño, 1.® id.; una plaza do idem, 
con 750 id. id. é id. id.

- 19 Idem do id. en la do Má- 
Uga, 1.® id.; tros plazas do idem, 
con 750 id. id. é id. id.

20 Idem do id. en la de Mur
cia, 1.® id.; una plaza de idem, 
con 750 id. id. é id. id.

21 Idem do id. en la de 
Orense, 1.® id.; una plaza de 
idem, con 750 id. id. é id. id.

22 Idem de id. en la do Pa
lencia.—Venta de Baños, 1.® 
id.; una plaza do idem, con 750 
id. id. ó id. id.

23 Idem de id. en la de Se
villa, 1.® id., ocho plazas do 
idem,' con 750 id. id. é id. id.

24 Idem do id. en la de Ta
rragona.—Reus, l.®id.; una pla
za de idem, con 750 id. id. ó 
idem idem.

25 Idem de id. en la do To
ledo, 1.® id.; una plaza de idem, 
con 750 id. id. é id. id.

26 Idem do id. en la da Va
lencia, 1.® id.; una plaza dOz idem, 
con 750 id. id. é id. id.

27 Idem de id. on la do Za
ragoza, 1.® id.; tres plazas do 
idem, con 750 id. id. ó id. id.

28 Dirección general do Co
rreos y Telégrafos.—Avila.—Ce- 

i broros á San Martin de Val- 
j deiglesias, 1.® iJ.; una plaza do 
1 Peaton, con 400 id, id.
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29 Guipúzcoa.-Rentería, 1.® 
idem, una plaza de Cartero, con 
250 id. id.

30 Huelva.— Estación férrea 
do Cumbres Mayores á Cumbres 
de San Bartolomé, 1.^ id.; una, 
plaza de Peatón, con 400 idem 
idem, .

31 Idem.—Leon.-Bembibre, 
1.^ id,; una plaza de Cartero, con 
300 id. id.

32 Idem.—Madrid.— Colme
nar de Oreja, 1.® id.; una plaza 
de idem, con 400 id. id.

33 Idem. — Idem.— Griñón, 
l.“ id.; una plaza de ídem, con 
150 id. id.

34 Idem.— Oviedo.— Cangas 
de Tineo, 1.’* id.; una plaza de 
idem, con 750 id. id.

35 Idem.— Palencia.—Osor
no á Olmos de Pisuerga, 1.® id.; 
una plaza de Peatón, con 637‘50 
idem ídem.

36 Idem.—Pontevedra.—For- 
carey á Taveiros (La Estrada), 
1.® id,; una plaza de idem, con 
630 id. id.

37 Idem.—Salarnanca.—Fra
des, 1.® id., una plaza de Carte
ro, con 100 id. id. .

38 Idem. — Idem. — Cabeza 
del Caballo á Áldeadávila de la 
Rivera, 1.® id.; una plaza lei 
Peaton,.con 400 id. id.; ■

3 ,9 Idem,— Zamora.—-Villal
pando áViUanueva del Campo, 
1.® id.; una plaza de idemyoon 
519 id. id.

40 Idem.—Sección de Telé
grafos de Alicante, 2.® id.,Zuna 
plaza de Celador, con 750 id. id.

41 Idem.—-Idem.—Cádiz, 2.® 
id.; una plaza- de id6:m, con 750 
idemidem.

42 Idem.— Idem.-r- Vall-ado- 
H^, 2.® id.; una:plaza de idem, 
con 750 id. id;,

-•43 . Idemi—^Idem. — Zamora, 
2. id.; dos plazas de Celador, 
con 750 id. id.

44 Idem.—Estación de Car
tagena.—Sección de Murcia, 1.® 
id., una plaza de Ordenanza de 
segunda clase, con 725 id. rd,

45 Idem.—Estación de Santa 
Cruz de Tenerife, 1.^ id.; una 
plaza de ídem, con 725 id. id-. 
. 46 Idem.—Idem de Benisa. 
—Sección de Alicante, 1.® id.; 
una- plaza de idem de tercera 
idem, con 650 id. id.

47 Idem.—Idem de Porcuna, 
—ídem de Córdoba, 1.’‘ id.; una 
plaza de idem, con 650 id. id. 

. 48 Idérn.—Idem de Abarán. 
—Idem; de Murcia, 1.® id., una 
plaza de idem, con. 650 id. id.

49 Idem.—Idem de Lumbra- | 

les.—Idem de Salamanca, 1.® 
id., una plaza de idem, con 650 
idem idem.

MINISTERIO DE HACIENDA.

50 Dirección general de Con
tribuciones.—Administración de 
Soria, 2.^ categoría, una plaza de 
Portero, con 750 pesetas anuales.

CAPITANIA CENERAL DE CASTILLA LA
NUEVA.

51 Ayuntamiento do Ciudad 
Real, 2.® categoría, una plaza de 
Portero, con 990 pesetas anuales.

52 Idem, 2.® id, dos plazas de 
Alguacil, con 920 id. id.

53 Idem, l.®id., una plaza de 
de Encargado dei reloj, con 270 
idem idem.

54 Idem, 1.® id., una plaza 
de Peon público. Con 640 id. id.

55 Idem, 1.® id., una plaza de 
Alguacil de Valverde, con 255 
idem idem.

56 ideal, l.®id., una plazo de 
id. de Poblachuela, con 50 id. id,'

57 Idem, 1.® id., una plaza de 
id. de Las Casas, eon 50 id. id.

58 Idem, 2.® id., una plaza¿e 
Jefe de la Guardia municipal, con 
837 id. id. , f .

59- Idem, 1.® id., ■ seis-plazas 
de guardia municipal, co or 700 
idemidem.

60 Idem, 1^.® id., una plaza 
de Guarda del Arzolla, con 456 
idem idem.

61 Idem, 1.® id,, una plaza 
de Cabo de serenos, coaB80 id. id.

62 Idem, !.® id., trece plazas 
de sereno, con 720 id. id. ‘ 
< ;63 / :Idem, 1.® id.tres plazas 

de guardas montados, cod 912‘oO 
idern ideal . '

64 .Idem, !.® id., tres plazas 
de idem, de infantería, con 700' 
idem idem?

65 Idem, 1.® id.,, cuatro pla
zas de idem, de Campo, con 700 
idem idem.

66 Idem, 1.® id., un ..plaza 
de Cabo de barrenderos, con 700 
ídem idem.

67 idem, 1.® id., diez plazas 
de barrenderos, con 640 id. id.

68 Idem, 1.® id., una plaza 
de Guarda de Alarcos, con 60Ô 
idem idém.

69 Idem, 2.® id., una plazo 
de Inspector de carnes, con 700 
idem idem.

70 . Idem, 2.® id., una plaza 
de Conserje del Matadero, con 
999 id.-id. ,

71 Idem, 1.® id., una plaza de 
Guarda del cementerio, con 800 
idemidem.

72 ídem, 1.® id., una plaza 
de Sepulturero, con 800 id. id.

73 Idem, 1.® id., una plaza 
de Auxiliar, con 540 id. id.

74 Idem, l.®id., una plaza de 
Maestro empedrador, con 912‘50 
idem idem.

75 Idem, 1.® id., una plaza 
de Auxiliar del peón caminero', 
con 550 id. id.

76 Idem, 1.® id., una plaza 
de Alguacil del Juzgado munici
pal, con 180 id. id.

77 Idem, 5,® id., una plaza 
de Director de la Música, con 930 
idem idem.

78 Obras públicas de Guada
lajara.—Car.eteras del Estado 
1.® id,, una plaza de Peón cami
nero, con 2 pesetas diarias; hade 
tenor de veinte á cuarenta años 
de edad, sin impedimento físico 
para el trabajo.

79 Idem de Ciudad Real.^—. 
Idem, I.® id., una plaza de idem, 
con 2 id. id. ó id, id.

.80 Diputación provincial de 
Segovia.—Carreteras, l.®id., una 
plaza de idem con 630 pesetas 
anaales, ó id. id.

81 Ayuntamiento de Santa 
Amalia.—Badajoz, 1.® id., una 
plaza,de Guarda rural, con ;865 
ideal ídem. .

82 Idem, l.®id.; una plaza de 
Alguacil segundo, con 75 id. id. 
prestará tambien servicio al Juz
gado municipal.:

• 83 Juzgado de primera' ins
cia de Avila, 2.® id., una plaza 
de Al guací!; con • 600 id, id.: y 
derechos aroncelarios.

NÚM. 4.053.

MINISTERIO DE
y Bellas A,r'tes.

PILICA

Subsecretaría.

Construcciones civiles.

Recibidos los telegramas de las 
provincias de Jaén y Zaragoza 
que por no haber llegado oportu
namente motivaron la' suspen
sion de4a subasta de Ias obras de 
construcción de un edificio para 
Instituto general y técnico de 
Valladolid; esta Subsecretaría ha 
acordado señalar el día 15 del 
actual, á las doce de la mañana, 
para que aquella pueda cele
brarse. •

Madrid 12 de Diciembre de 
1902.—El Subsecretario, Casa- 
Laiglesia. ■

{Gaceta del 13 de Diciembre de 1302,)

NuM. 4.041.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 30 de Noviembre 
último y cumplidos todos los re- 
quisitos que previene el Real de. 
creto do 8 de Enero do 1896, esta 
Dirección general ha señalado el 
día 10 del próximo mes do Ene- 
ro, á las trece, para la adjudica- 
cion en pública subasta de las 
obras de los trozos l.“ y 3.® de la 
carretera de Boadilla do Rioseco 
á la de Valladolid á Santander, 
provincia de Valladolid, cuyo 
presupuesto do contrata es de 
205.153^84 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1896, en Madrid, ante la Dirección 
general deObras públicas,situada 
eri el local que ocupa el Minis
terio de Agricultura^ Industria, 
Comerció y Obras públicas, ha- 
llándose de manifiesto, .para co
nocimiento del público, el presa* 
puesto, condiciones y planos co 
rrespondientes en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Agricultura, Indus
tria, Comercio yObras públicas, 
en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha, hasta las 
diez y siete del día 5 de Enero 
próximo, y ep todos los Gobier
nos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en, pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha fié eónsignarse 
previaedenté"como garantía para 
tornar parte en-Ia,subasta será de 
10.300 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo aCompañarsé á cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 1.® de Diciembre do 
1902.—El Director gempral, 4 
Aura Boronat.

Aíodelo de proposición.

D.N.N., vecino de...... según 
cédula personal número...... en-
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terado del anuncio publicado con 
fecha 1.” do Diciembre último, y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las 
obras de los trozos 1? y 3? de la 
carretera de Boadilla de Rioseco 
á la do Valladolid á Santander, 
provincia de Valladolid, se com
promete á: tornar á su cargo la 
ejecución de las- naismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.....

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
comprometOj el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

(Fecha y firma áel proponente.
241

iworaw
. . Núm. 4.048.

Gobierno de là pronneia de ValUolid,

SEGRETARÍA.

Negociado 3."—Correos.

OlROULAK NÚM. 122.

Debiendo procederse á la cele
bración de subasta pública para 
contratar el transporte de la co
rrespondencia, en carruaje do 
cuatro ruedas ó en automóvil, 
entre la oficina de Correos de 
esta Ciudad y la estación del Fe
rrocarril de la inisma, bajo el 
tipo de dos mil doscientas vein
ticinco pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Gobierno, y en la Adminis
tración de Correos de esta Capi
tal; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones ex
tendidas en papel timbrado de la 
clase undécima que se presenten 
en este Gobierno de provincia 
áasta las diez y siete horas del 
día 2 de Enero próximo, y que 
^a apertura de pliegos tendrá 
^egar en este mismo Gobierno da 
provincia el día 7 del citado mes 
de Enero á las once horas.

A las proposiciones que se pre
sentarán en pliegos cerrados y 
firmados, acompañarán por sepa- j 

rádo y de ningún modo dentro, 
la cédula personal del interesado 

' y un resguardo de haber depo
sitado en la Caja general de De
pósitos ó en cualquiera de sus 
sucursales, la cantidad de dos
cientas veintidós pesetas cin
cuenta céntimos en metálico ó 
en valores de la Deuda pública 
á los tipos y en la forma que 
previenen las disposiciones vi
gentes.

Las proposiciones se sujetarán 
al modelo que se inserta á con
tinuación.

Valladolid 13 de Diciembre de 
1902.

. E/Gobernador, 

Santos fairos.

Modelo de 2^roposwwn.

Don P..... de T.....,, natural 
de...... vecino...... según cédula 
personal núm..... se obliga á de
sempeñar la conducción del co
rreo diario entre la oficina de 
Correos de esta Ciudad y Saía- 
cion del Ferrocarril de la misma 
y viceversa por el precio de...,.' 
(en letra) pesetas anuales, con 
arreglo á las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por 
la Dirección general. Y para se
guridad de esta proposición 
acompaño por separado la cédula 
personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado’ en 
la.....  la fianza de.....  pesetas. 
{Fecha y firma del interesado.}

242

MiimíMniL
Núm. 3.896.

AyantamiantMnaUaíDlid.
Extracto de los acuerdos que 

dicha Corporación municipal, 
ha tomado en las sesiones que 
ha celebrado en todo el mes de 
Octubre de 1902.

(conclusion)

Sesión del dials

Presidencia del Sr. primer Te
niente de Alcaide D. Fiorentino 
Diez Rodríguez.

Se acordó conceder autoriza
ción tan amplia como necesaria 
sea al Sr. Alcaide respecto á gra
tificación y aumento de sueldo 
á los matarifes que hacen servi
cio en el Matadero público.

El Ayuntamiento acordó que
dar enterado de una Circular del 
Sr. Gobernador civil Presidente 
de la Junta provincial de Ius- « 

truccion pública, pidiendo se re
mitan á dicha Junta los presu
puestos de las Escuelas públicas 
y respecto á la consignación en 
los presupuestos municipales para 
gastos de material de las Escuelas 
de adultos lo que en la mencio
nada Circular se indica.

Acordó el Ayuntamiento que
dar enterado de una comunica
ción del mismo Sr. Gobernador 
civil de la provincia concediendo 
á e.sta Alcaldía autorización para 
proceder á la exhumación y tras
lación de los. restos mortales al 
osario de la Necrópolis de los 
cadáveres á que se refiere la re
lación que acompaña, por haber 
cumplido el arriendo do sepultu
ras, y que se llevo á efecto según 
so dispone en la citada comuni
cación.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Obras, para que estudiando el 
asunto con la detención que me- 
rece,proponga, uúa carta dirigida 
al Sr. Alcalde por el Sr. Director 
do la Compañía del Férrocárril 
del Norte, en la que participa la 
imposibilidad que existe para 
construir un paso superior ó in
ferior por la vía férreá en el Arco 
de ladrillo. "

Se acordó ajprobar el proyecto 
de alineación de la calle de San 
-Bartolomé formulado por el se
ñor Arquitecto municipal en la 
parte correspondiente al ensan
che ó plazuela que forma dicha 
calle en la-forma que en su dicta
men indica la Comisión del ramo.

A propuesta de la Comisión de 
Obras y Arquitecto múuicipal, 
se concedieron las siguientes li
cencias: ' —

Para revocar la fachada de la 
casa núm. 15 de la calle del Mar
qués del Duero, y colocar ' dos 
miradores. '

Para abrir dos ventanas para 
iluminar sótanos de la casa nú
mero 9 de la calle de Miguel 
Iscar, bajo la condición que en 
su dictamen indica la Comisión.

Para revocar la fachada de la 
casa núm. 3 de la calle de la 
Verbena y modificar los huecos.

Para -construir una casa de 
nueva planta sita en la calle de 
la Asuncion.

Para desmontar las dos media
nerías para volver á colocarías,de 
la casa núm. 27 de la Acera de 
San Francisco, poniendo zapatas 
nuevas, una basa y arreglar los 
justes de las columnas.

Para construir una aloanta.rilla 
de desagüe para la casa que tie
nen las Carmelitas de la Caridad 
en la plazuela de Santa Cruz.

Para construir una casa en el 
ángulo que forman la carretera 
municipal de Cigales y el.cami
no llamado le los Mártires, según 
indica en su dictamen la Comi
sión de Obras.

Se acordó quedo en Secretaría 
hasta la sesión] próxima el dicta
men de la Comisión de Obras 
respecto á la licencia solicitada, 
para construir una tapia en el 
accesorio que á la calle de San 
Roque tiene la casa núm. 6 de la 
calle de Santa María.

So acordó que por la Sub-comi- 
sion correspondiente, acompaña
da del Sr. Arquitecto municipal 
y con citación del contratista, se 
practique la recepción por éste 
solicitada do varias , obras de pa
vimento do morrillo y calizo en 
las vías públicas durante el co
rriente año.

Se acordó aprobar el.pliego de 
condiciones^ para anunciar á con
curso el derribo de las casas nú
mero 26 de la Fuente Dorada y 3 
accesorio á la del Duque de la 
Victoria y 5 do la misma calle.

So^acordó quede en. Secretaría 
hasta la sesión próxima oí acta 
de señalamiento de línea en la 
calle de la Libertad ángulo á la 
plazuela de la Fuente Dorada, 
como asimismo la instancia .fi
jando eLprecio de la. parcela que 
pierde el solar y demás que en 
dicha instancia se dice.

Se acordó la aprobación ai acta 
levantada do alineación para las 
casas números 14, 16 y 18 de la 
calle do San Bartolomé.

Se acordó, aprobar el acta de 
rectificación de línea en la pla
zuela circular de las antiguas 
puertas de Tudela y en la callo do 
Fructuoso García. . :

Se acordó dar la tramitación 
oportuna al expediento del cau^ 
dal del Pósito.

Se acordó devolver el depósito 
consignado en su día por el con
tratista de paja para el ganado 
dei Parque de Policía.

Se acordó remitir al ,Sr. Go
bernador civil do la provincia, 
para su inserción en el Boletín 
Oficial do la misma, el .extracto 
do los acuerdos tomados por la 
Corporación en las sesiones que 
ha celebrado durante el mes do 
Septiembre último.

Se acordó remitir á informe de 
la Comisión de Policía una ins
tancia en la que so pide la conce
sión de nombramiento de Módico 
del Hospital de Esgueva para el 
servicio exclusivo de la especia
lidad de la garganta, nariz y
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oídos, y al mismo tiempo la fa
cultad de utilizar dos camas, una 
en la Sala de Cirugía de hom
bres y otra en la de mujeres, 
siempre que sea necesario practi
car alguna intervención quirúr
gica que demande la hospitali
zación.

Se acordó la concesión de va
rios em padronamientos.

Se acordó aplazar el conoci
miento del nombramiento de 
Alcalde pedáneo de los pinares 
Esparragal y Antequera hasta 
que se halle presente en sesión el 
Sr. Alcaide.

Se acordó quedar enterado el 
Ayuntamiento de dos nombra
mientos de Alcaldes de barrio he
chos por el de la Capital.

Se acordó pasar á informe de 
lá Comisión de Hacienda una 
instancia pidiendo la concesión 
del monopolio de fijar carteles y 
anuncios, por cuyo servicio se 
ofrece la cantidad de 500 pesetas 
anuales, con lo que se dió por 
terminada lá sesión.

Sesión del 25.

Presidenia del señor primer 
Teniente de Alcalde Don Floren
tino Diez Rodríguez en funcio
nes de Alcaide accidental.

Se acordó que por el señor 
Regidor encargado del Matadero 
se propongan las^obras necesa
rias en dicho local para incluir 
el gasto de las mismas en el pró
ximo presupuesto.

Acordó la Corporación quedar 
enterada del repartimiento del 
contingente provincial aprobado 
por la Exorna. Diputación.

Acordó la Corporación quedar 
igualmente enterada dé una cir
cular del señor Gobernador civil 
de la provincia respecto al pro
yecto de reglamento organizando 

‘ el cuerpo de Secretarios de Ayun
tamiento.

Acordó la Corporación quedar 
asimismo enterada de varias co
municaciones del señor Director 
de la Escuela superior de Comer
cio de esta Ciudad sobre movi
miento de personal.

Se acordó desestimar una pe
tición hecha de limosna.

Se acordó aprobar la subasta 
celebrada para el aprovechamien
to de varios hectolitros de fruto 
de pino piñonero de los pinares 
Esparragal y Antequera y que 

'se remita el expediento al señor 
Ingeniero Jefe del distrito fores
tal á los efectos oportunos.

A propuesta de la Comisión de 
obras y Arquitecto Municipal se 1

16 de Diciembre de 1902.

acordó conceder las siguientes 
licencias:

Para construir una tapia en el 
accesorio que á la calle de San 
Roque tiene la casa núm. 6 de la 
calle de Santa María.

Para transformar dos puertas 
en ventanas y dos ventanas en 
puertas y elevar un tejado que 
vierta las aguas al corral en la 
fachada de la casa letra R. de la 
calle nueva do San José.

Para cerrar con.pared decorati
va el solar núm. 8 de la calle del 
Cármen en la forma que en su 
dictamen manifiesta la Comisión 
de Obras.

Se acordó aprobar el acta levan
tada para proceder al señalamien
to do linea para las casas núme
ros 1 y 3 de la calle de la Liber
tad y 18 y 19 de lá plaza de la 
Fuente Dorada.

Se acordó remitir á la Comisión 
de Obras para que proponga el 
expediente formado para lá ad
judicación del 4.° lote de los 
materiales inservibles que se ha
llan depositados en el Parque, 
por no haber tenido lugar por 
falta de licitadores la 4.\subasta 
anunciada. ,

Se acordó autorizar á la Comi
sión de Gobierno para que desde 
luego proceda á la formación del 
padrón general de vecinos y ha
bitantes de esta Ciudad, que, ha 
de regir durante el año próximo 
de 1903. .

Se acordó remitir á, la Comi
sión de Gobierno para que pro
ponga, una carta ofreciendo una 
máquina de escribir.

Se acordó remitir á informe de 
la Comisión do Hacienda una ins
tancia pidiendo abono de cantida
des.

Se acordó la concesión de varios 
empadronamientos.

Se acordó tornar en considera
ción una proposición para que, 
en vista del deplorable estado 
que presenta la casa núm. 26 de 
la calle do Fuente Dorada,se pon
ga una valla de madera que im
posibilito el paso del público por 
los sitios próximos á la indicada 
casa, con lo que se dió por termi
nada la sesión.

Ssión del día 30

Presidencia del señor Alcalde 
Don Alfredo Queipo de Llano.

So acordó aprobar varios nom
bramientos interinos hechos por 
la Alcaldía para matarifes auxi
liares temporeros en el matadero 
público para la matanza del ga- 
nado de cerda.

So acordó confirmar otros nom
bramientos interinos efectuados 
por la Alcaldía para cubrír pla
zas de caminero y manguero.

Acordó la Corporación quedar 
enterada de un decreto del señor 
Alcalde suspendiendo do empleo 
ysueldo á un empleado munici
pal y nombramiento interino pa
ra cubrir la vacante, y que pase 
el asunto á la Comisión respec
tiva, para que,instruya expedien
te á fin de depurar hechos que 
conozca la Corporación.

Se acordó conceder licencia pa
ra revocar la fachada do la casa 
núm. 42 del paseo do Zorrilla án
gulo á la calle de San Luis y eje
cutar obras en la inmedia núme
ro 2 de dicha calle.

Se acordó conceder las autori
zaciones solicitadas para reformar 
las sepulturas núm. 27 da Í.® cla
se del cuadro 2.“, la núm. 4 de 
1.® clase dol cuadro 23 .y la nú
mero 15 de 2.® clase del cuadro 
9.° todas en el Cementerio Ca
tólico.

Se acordó conceder licencia pa
ra construir una sepultura en el 
terreno de 3/ clase núm. 122 del 
cuadro 20 del Cementerio Ca
tólico.

A propuesta de la Comisión 
de Policía é Ingeniero municipal 
se concedieron las siguientes 
licencias:

Para reemplazar la caldera 
instalada en un taller de sierras 
mecánicas establecido en la calle 
del Ferrocarril núm. 10 por 
otra..

Para trabajar con un genera
dor y máquina de vapor en la 
fábrica de harinas situada en 
«El Palero» afueras del puente 
Colgante.: ,

Para colocar un generador de 
vapor en un taller de carpintería 
situado en la carretera de San 
Isidro.

Para instalar un generador de 
vapor en la fábrica de tintorería 
situada en la calle nueva do San 
Martin núm. 2, con lo que se dió 
por terminada la sesión.

Valladolid. —Ay u ntamiento 15 
de Noviembre de 1902.

Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos el Ayunta
miento acordó remitirle al señor 
Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Boletín 
Oficial de la misma.

Así resuelta del acta de dicha 
sesión dé que yo el Secretario 
certifico.- Tomás Pinedo.--V.” B.” 
El Alcalde, A. Queipo. -

——an niajim im———

Núm,. 4.060.
Valdenebro.

El día 25 del actual de once á 
trece, tendrá lugar en la Sala 
Capitular de este Ayuntamiento 
por el sistema de pujas á la llana, 
la subasta de arriendo con venta 
exclusiva al por menor do los 
derechos que devenguen las es
pecies de consumos de líquidos y 
carnea frescas y saladas en este 
término municipal durante el 
ano de 1903, bajo el tipo de 1.380 
pesetas á que asciende el cupo 
y recargos.

Para tornar parte en la subasta 
es condición precisa consignar el 
5 por 100 del tipo de la misma 
en la Depositaría municipal y 
prestar fianza el rematante á fa
vor del mismo, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en Secretaría.,

Si no,diese resultado, se cele
brará una segunda el día 3 del 
próximo mes de Enero á las mis
mas horas y local designado que 
la anterior. •

Y si tampoco hubiere licitado
res, se celebrará la tercera y úl
tima el día 13 de igual mes en la 
forma reglamentaria.

Valdenebro 12 de Diciembre 
de 1902.—El Alcalde, Matías 
Arguello. ,

Núm. 4.050.
Villanueva de los Caballeros.

Con la autorización correspon
diente se arriendan con facultad 
de venta exclusiva al por menor 
los derechos que devenguen las 
especies comprendidas en los gru
pos de carnes, líquidos y sal en 
el próximo año de 1903, con su
jeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación mu
nicipal. .

La subasta tendrá lugar el día 
27 de los corrientes y hora de 
once ádoce en la Sala de sesiones, 
bajo la Presidencia del Sr. Al
calde ó Delegado al efecto con 
arreglo al pliego de condiciones 
referido y el tipo 3.655 pesetas 
y 88 céntimos, y si en ésta su
basta no hubiere licitadores, se 
celebrará una segunda el día 5 del 
próximo mes de Enero á la hora 
designada anteriormente rectifi- 
canilo los precios Je venta.

Si tampoco tuviere efecto ésta 
se verificará una tercera y últi
ma subasta el día 15 de indicado 
mes de Enero y en ella se admi
tirán proposiciones por el tipo de 
las dos terceras partes de la can
tidad que antes va expresada.

Villanueva de los Caballeros y 
13 de Diciembre de 1902.-—El 
Alcalde, Anastasio Riñon. _

Imprenta del Hospicio provincial.
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